
III ASAMBLEA ANUAL 2025 
Consejo Federal del Notariado Argentino – CFNA 
Escribano Simón LABAQUI



UIF – Sistema de Reporte de Operaciones (SRO) 
NOTIFICADO: 02/12/2025 

SL



NOTIFICACIÓN MASIVA – ESCRIBANOS TITULARES

SL



REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 
Período: 01/07/2024 al 30/06/2025 
DECLARACIÓN JURADA – INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

ACTOS PROTOCOLARES – ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
SL



PREGUNTA 1  - CUIT del/a ESCRIBANO/A TITULAR 

RESPUESTA 1
• Información objetiva
• Se responde requerimiento 

por registro notarial  (con 
independencia de cual fue 
el escribano que intervino 
en la AE)

NUMERACIÓN de preguntas puede CAMBIAR s/RESPUESTAS SL



PREGUNTAS 2/3/4/5/6 – DATOS PERSONALES 

SL



PREGUNTA 7 - MODALIDAD

RESPUESTA 7
• Presencial  

(actos protocolares)

SL



PREGUNTA 8 – ACTIVIDADES ESPECÍFICAS

RESPUESTA 8
• Información del registro y período (7/2024 a 6/2025)

• Expresar valores en pesos ($) 

habilita nuevas preguntas



PREGUNTAS 9/10/11 
ACTOS CON CONTENIDO ECONÓMICO – AE y FACTURACIÓN

RESPUESTA 9
• Indicar cantidad de actos AE

RESPUESTA 10 (*)
• Indicar facturación/ingresos totales 

por las operaciones indicadas en 
pregunta 9
(sumatoria de facturación-honorarios)

RESPUESTA 11
• Indicar la sumatoria de los montos de 

las AE indicadas en pregunta 9  

[compraventas + aportes a soc. + cesión 
posición contractual +  capital social de 

constituc. de sociedades + ap. fideicomisos 
+ toda AE del período]  

MONTO TOTAL
aunque el dinero no haya pasado 

ante el/a escribano/a



PREGUNTAS 12/13 – EFECTIVO y ACTIVOS VIRTUALES

RESPUESTA 12
• Indicar la suma total de lo operado en 

“efectivo”  - aunque esa pago parcial
(entre las AE referidas en pregunta 9) 

• Sumatoria del “efectivo” que surja 
desembolsado en la AE + lo que surja de 
instrumentos protocolizados (vg. boleto) 

RESPUESTA 13  
• Indicar el monto operado con cualquier 

tipo de “activo virtual” (vg. bitcoin, 
ethereum, solana, cardano, etc.)
-no incluir transferencias bancarias-

• Si no tuvo AE con activos virtuales, 
completar con “0” 

SL



PREGUNTAS 14/15/16 – AE: COMPRAVENTAS (>700 SMVM)

RESPUESTA 14
• Indicar si entre las AE del 

período tuvo “compraventas” 
• Ante respuesta positiva 

completar las sigs. preguntas  

RESPUESTA 15  
• Indicar la cantidad

RESPUESTA 16  
• Indicar el monto resultante de la 

sumatoria de todas AE incluidas 
en respuesta a la pregunta 14

SL



PREGUNTAS 17/18/19 - AE: APORTES y CONTRIBUCIONES    
PERSONAS o ESTRUCTURAS JURÍDICAS

RESPUESTA 17
• Indicar si entre las AE del 

período tuvo “aportes o 
contribuciones” p/PJ o EJ

• Ante respuesta positiva 
completar las sigs. preguntas  

RESPUESTA 18  
• Indicar la cantidad

RESPUESTA 19  
• Indicar el monto resultante de la 

sumatoria de todas AE incluidas 
en respuesta a la pregunta 17 

SL



PREGUNTAS 20/21/22 - AE: CONSTITUCIÓN / CESIÓN DERECHOS  
PERSONAS o ESTRUCTURAS JURÍDICAS

RESPUESTA 20
• Indicar si entre las AE del 

período tuvo “constitución de PJ 
o EJ” ó “cesión de los derechos”  

• Ante respuesta positiva 
completar las sigs. preguntas  

RESPUESTA 21  
• Indicar la cantidad

RESPUESTA 22  
• Indicar el monto resultante de la 

sumatoria de todas AE incluidas 
en respuesta a la pregunta 20 

SL



PREGUNTA 23 – CLIENTES  

RESPUESTA 23
• Considerar como “cliente” a todas 

las partes que intervinieron en las 
AE del período. 

[vg. en compraventas se considera 
“cliente” a los compradores y 

vendedores, pero no a los cónyuges]

SL



PREGUNTAS 24/25/26 – CLIENTES 
PERSONAS HUMANAS Y PERSONAS JURÍDICAS

RESPUESTA 24
• Indicar cantidad   

RESPUESTA 25  
• Indicar solo la cantidad de 

clientes “personas humanas”

RESPUESTA 26  
• Indicar solo la cantidad de 

clientes “personas jurídicas”

[25+26=24]

SL



PREGUNTAS 27/28/29 – CLIENTES 
RESIDENTES / NO RESIDENTES / PEP  

RESPUESTA 27
• Indicar cantidad de clientes 

“residentes fiscales”  

RESPUESTA 28  
• Indicar cantidad de clientes “no 

residentes fiscales o residentes 
del exterior”  (vg. PH c/CDI)   

RESPUESTA 29  
• Indicar la cantidad de clientes 

“PEP” (solamente las del período 
indicado y en AE)

• Si no tuvo clientes PEP, 
completar “0” (cero)

SL



PREGUNTA 30 – CLIENTES 
SUJETOS OBLIGADOS

RESPUESTA 30
• Indicar la cantidad de clientes 

“SO” (solamente los del período 
indicado y en AE)

• Si no tuvo clientes SO, completar 
“0” (cero)

SL



PREGUNTAS 31/32 – SISTEMA DE PREVENCIÓN LA/FT/FP
EMPLEADOS

RESPUESTA 31
• Indicar la cantidad de empleados 

del/a escribano/a   

RESPUESTA 32
• Indicar la cantidad de empleados 

involucrados en tareas de 
prevención de LA/FT/FP 

[no incluir a los escribanos en el 
cómputo para responder esta pregunta]

SL



PREGUNTAS 33/34 – SISTEMA DE PREVENCIÓN LA/FT/FP 
EMPLEADOS / MANUAL 

RESPUESTA 33
• Indicar la cantidad de empleados 

con dedicación exclusiva a la UIF  

RESPUESTA 34
• Indicar la opción que corresponda

respecto del Manual de Prevención 
de LA/FT/FP

SL



PREGUNTAS 35/36 – CONSTANCIA EMPLEADOS / CAPACITACIÓN 

RESPUESTA 35
• Indicar la opción que corresponda

respecto del Manual de Prevención 
de LA/FT/FP, teniendo en cuenta que 
empleados y colaboradores deben 
conocer y aplicar el las PPC que 
surgen del manual, y tener 
constancia documental de ello.  

RESPUESTA 36
• Indicar la opción que corresponda

respecto la capacitación en materia 
de Prevención de LA/FT/FP

SL



PREGUNTA 37 – TECNOLOGÍA / SISTEMAS INFORMÁTICOS 
EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE LA/FT/FP

RESPUESTA 37
• Indicar la opción que corresponda

respecto de la tecnología o sistemas 
informáticos aplicados en materia 
de Prevención de LA/FT/FP. 

• Puede seleccionar hasta 5 opciones.  

SL



PREGUNTA 38 – ALERTAS de OPERACIONES INUSUALES  

RESPUESTA 38
• Indicar la opción que corresponda.

• Operaciones Inusuales: a las operaciones 
tentadas o realizadas en forma aislada o 
reiterada, con independencia del monto, que 
carecen de justificación económica y/o 
jurídica, y/o no guardan relación con el nivel 
de riesgo del Cliente o su perfil transaccional, 
y/o que, por su frecuencia, habitualidad, 
monto, complejidad, naturaleza y/u otras 
características particulares, se desvían de los 
usos y costumbres (art. 2, inc. f - R. 242/2023)

• Obligación de llevar registro de operaciones 
inusuales (art. 26 – R. 242/2023)

SL



PREGUNTA 39 – DECLARACIÓN de FIDELIDAD 
DECLARACIÓN JURADA

SL



GRACIAS!

simonlabaqui@gmail.com

simon_labaqui


